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O  R  D  E  N  A  N  Z  A      N°    2 7 0 8 / 2 0 1 8 

ARTÍCULO 1º.- Declárase operada la Prescripción Adquisitiva de Dominio 

a favor de la Municipalidad de Sunchales, con destino a uso privado, sobre 

el inmueble sobrante descripto en el Plano de Mensura para adquisición Nº 

643, conforme a la Ley Nacional Nº 24.320 y Provincial Nº 12.115, del 

Agrimensor Héctor Hugo Rodriguez, identificado con la Partida de 

Impuesto Inmobiliario Nº 08-11-00 060.497/0004.- 

ARTÍCULO 2º.- Dispónese la incorporación e inscripción a nombre de la 

Municipalidad de Sunchales, del inmueble citado en el Artículo 1º.- 

ARTÍCULO 3º.- Incorpórase como Anexo I de la presente Plano de Mensura 

para adquisición de dominio N° 643 y folio catastral. 

ARTÍCULO 4º.- Dése al Departamento Ejecutivo Municipal para su  

promulgación,  comuníquese,  publíquese,  archívese  y al R. de R. D. y O.- 

 
///Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la ciudad de 
Sunchales, a los diez días del mes de mayo del año 2018.- 
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ANEXO I 
 

Plano de Mensura y folio catastral 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 










